


¡Hoy es un día para celebrar! Sabemos que estabas esperando 

con ansias este momento, y nos llena de alegría traerte unas 

noticias maravillosas: ¡FELICITACIONES! Has sido 

ADMITIDO(A) a la Universidad del Cauca.



(Ver página 26)

página 27)



Entre el 12 y el 19 de diciembre de 2025

puede ingresar con su usuario y contraseña

al sistema de inscripciones y realizar el

registro de los datos complementarios para

los trámites de matricula, registro y control

académico en la Universidad del Cauca.

Es indispensable que cada uno de los

campos sea cuidadosamente diligenciado,

revise y confirme que los datos registrados

estén correctos antes de guardar la

información.

Recuerde que una vez guardada la

información, NO habrá lugar a

modificaciones.

https://www.unicauca.edu.co/inscripciones/


BECADOS EN EL GRADO ONCE

Como valor de pensión debe registrar en el sistema

$28.470 (2% del SMLMV) en razón a lo establecido en el

Artículo Tercero del Acuerdo Superior 049 de 1998.

TÍTULO DE BACHILLER VALIDADO ANTE EL ICFES

l En el departamento del colegio registrar Bogotá D.C

l Debe registrar en el sistema el siguiente valor de

pensión en el grado once, el cual se determina en razón al

estrato socioeconómico (Artículo Tercero del Acuerdo

Superior 049 de 1998.)

Estrato

1- 2.5% del SMLMV = $35,587

2- 7.5% del SMLMV = $106,762

3- 15% del SMLMV = $213,525

4- 30% del SMLMV = $427,050

5- 50% del SMLMV = $711,750

6- 50% del SMLMV = $711,750



Una vez publicada primera lista (12 de diciembre de 2025), los

aspirantes admitidos deben entregar LOS DOCUMENTOS PARA

MATRICULA, para lo cual es necesario:

1. Descargar el formato de matrícula: PA-GA-4.2-FOR-6

<<Los aspirantes admitidos bajo la modalidad de Transferencia a

Semestres Superiores al Primero no deben entregar los

documentos para matricula ya que estos se encuentran inmersos

en el formato que acredita esta condición, los cuales fueron

recibidos previamente>>

2. Diligencie sus datos personales en el anterior formato y junto a

los documentos en el orden y como ahí se indican (copia u

original) debe entregarlos de manera personal o virtual ante la

División de Admisiones, Registro y Control Académico.

https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-6 Documentos para Matr%C3%ADcula Programas de Pregrado V10 _.docx


De manera presencial: Entre el 15 y el 19 de diciembre de 2025,

de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.

• Para los programas ofrecidos en Popayán, se deben entregar en las instalaciones de la

División de Admisiones, Registro y Control Académico, ubicada en la Carrera 2 # 3N – 111,

Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y de la Educación, Popayán, Cauca.

• Para los programas ofrecidos en la Sede Norte Santander de Quilichao, Sede de la

Universidad del Cauca, Ciudadela Universitaria, Santander de Quilichao – Cauca.

Debe entregar los documentos atendiendo el siguiente cronograma:

https://maps.app.goo.gl/vqTsyjDLxroRVxmu9
https://maps.app.goo.gl/vqTsyjDLxroRVxmu9
https://maps.app.goo.gl/dcfVgohJ5hxTpEV67
https://maps.app.goo.gl/dcfVgohJ5hxTpEV67


Cronograma para entrega documentos de

matrícula programas de Popayán

• Artes Plásticas

• Diseño Gráfico

• Licenciatura en 

Música

• Ingeniería 

Agroindustrial

• Ingeniería 

Agropecuaria

• Ingeniería Forestal

• Administración de 

Empresas

• Contaduría Pública

• Turismo

• Economía Nocturno

• Enfermería

• Fisioterapia

• Fonoaudiología

• Medicina

• Filosofía - Nocturna

• Licenciatura en 

Educación Física, 

Recreación y 

Deportes

• Licenciatura en 

Matemáticas

• Matemáticas

• Química

• Ciencia Política

• Derecho

• Derecho Nocturno 

Cohorte Especial 

Popayán

• Arquitectura

• Ingeniería Ambiental

• Geotecnología

• Ingeniería Civil

• Ingeniería de 

Sistemas

• Ingeniería 

Electrónica y 

Telecomunicaciones

• Ingeniería en 

Automática 

Industrial

• Tecnología en 

Telemática

Lunes 

15 de 

diciembre

Martes

16 de 

diciembre

Miércoles

17 de 

diciembre

Jueves

18 de 

diciembre

Viernes

19 de 

diciembre

• Historia

• Licenciatura en 

Lenguas Modernas 

con Énfasis en 

Inglés y Francés

• Licenciatura en 

Literatura y Lengua 

Castellana

• Geografía del 

Desarrollo Regional 

y Ambiental

• Ingeniería Física

• Biología

• Licenciatura en 

Ciencias Naturales 

y Educación 

Ambiental

• Licenciatura en 

Educación Artística



Cronograma para entrega documentos de

matrícula en Santander de Quilichao

Lunes 15 de diciembre

Derecho Diurno-Sede Santander de Quilichao

Derecho Nocturno - Sede Santander de Quilichao

Martes 16 de diciembre

Ingeniería Civil Diurno - Sede Santander de Quilichao

Ingeniería en Agroecología - Guapi

Miércoles 17 de diciembre

Licenciatura en Lenguas Modernas con Énfasis en Ingles y Francés – Santander de 

Quilichao

Ingeniería en Agroecología - Santander de Quilichao

Jueves 18 de diciembre

De cualquier programa que deba cumplir requerimiento,

sobre los documentos presentados en los anteriores días.



el 15 de diciembre de 2025, a las 3:00 pm 



Si usted va a realizar la entrega de documentos

a través de la herramienta TIC (Virtual) tenga

en cuenta:

1. Los documentos deben ser escaneados en

una calidad de imagen óptima y legible.

2. debe unir todos los documentos en un

único archivo PDF.

3. Adjuntar el formato de admitido y sus

anexos de manera completa y en el orden

establecido en el formato de admitidos (ver

pág. 6)

4. La fecha límite para el cargue de

documentos es hasta el viernes 19 de

diciembre de 2025 a las 4:00 PM.

5. Estar atento a su correo electrónico,

puesto que en caso de presentar alguna

inconsistencia en la documentación

entregada, será requerido para subsanar

por una única vez.



Nota: el cumplimiento de los anteriores

requisitos no lo exonera del pago del

seguro estudiantil, el cual debe realizar

para conservar el cupo. No realizar el

pago dentro de las fechas

establecidas el cupo se libera y es

otorgado a un aspirante en lista de

espera.

2025



Nota: el cumplimiento de los anteriores

requisitos no lo exonera del pago del

seguro estudiantil, el cual debe realizar

para conservar el cupo. No realizar el

pago dentro de las fechas

establecidas el cupo se libera y es

otorgado a un aspirante en lista de

espera.

La acreditación de pertenencia a uno de estos grupos

poblaciones se acreditará así:

• El estrato socioeconómico de acuerdo con el recibo de

servicio público del núcleo familiar del estudiante.

• Sisbén mediante la presentación del certificado del

Departamento Nacional de Planeación.

• Las poblaciones indígenas, RROM, comunidades negras,

afrocolombianas, raizales y palenqueras, mediante

certificado expedido por el Ministerio del Interior,

• La población víctima del conflicto mediante la presentación

del certificado del

• Registro Único de Víctimas de la Unidad para la Atención y

Reparación Integral de las Víctimas-UARIV.

• Las comunidades campesinas mediante la presentación

del diploma de bachiller otorgado por una institución

educativa ubicada en una zona rural del país clasificado

por el Directorio Único Educativo -DUE.

• La población privada de la libertad, mediate la certificación

expedida por el Instituto Nacional Penitenciario y

Carcelario – INPEC.



Atención de inquietudes 

durante la recepción de 

documentos

Durante los días 15 al 19 de

diciembre de 2025 no habrá

atención virtual, dado que el

personal de DARCA se

encuentra realizando la

recepción y verificación de

documentos, por lo tanto, la

atención será sólo de manera

presencial.



Una vez entregue los documentos en la fecha y hora antes indicada,

tiene hasta el 26 de diciembre de 2025 para ingresar al Sistema de

Inscripciones a pregrado, descargar y pagar el recibo por concepto de

matrícula financiera en las entidades recaudadoras autorizadas por la

Institución.

Recuerde imprimir su recibo en una impresora láser y cancelarlo antes

de la fecha límite.

Recibido el reporte de pago por concepto de matrícula financiera dentro

de las fechas establecidas, la División de Admisiones, Registro y Control

Académico procederá a realizar la matrícula académica.

Se advierte que ante la no entrega de documentos completos y

debidamente diligenciados o no pago del recibo de matrícula en las

fechas establecidas, el admitido perderá su derecho al cupo.



El 16 de julio de 2025 se brindará atención a

inquietudes que se presenten en razón a la

publicación de primera lista y el 24 de julio de

2025 a la publicación de segunda lista, en el

horario establecido por medio de:

• admisionespregrado@unicauca.edu.co

• Chat vinculado al aplicativo de inscripciones

• Línea WhatsApp 3136643334

• De manera presencial en la División de

Admisiones, Registro y Control Académico

Para ello es necesario que en su solicitud sea

lo más claro y específico posible e indique su

nombre completo y número de identificación.



Vicerrectoría Académica

División de Admisiones, Registro y Control Académico

Chat vinculado al aplicativo de inscripciones

admisionespregrado@unicauca.edu.co

Horario de atención:

Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 11:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Línea whatsapp: 3136643334


